
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-27449145-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-27449145-APN-DSCLYA#ANMAT; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto 
Nacional de Medicamentos propicia la Adquisición de Materiales de Plástico, Vidrio y Metal.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2023-27324728-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0011-LPR23 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0011-LPR23 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de equipos y accesorios.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2023-
30537943-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal - Biológicos “ 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0011-LPR23. Ejercicio: 2023 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2023-27449145- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: Productos Médicos/Farmacéuticos/Laboratorio  


Objeto de la licitación:Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal.  


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal, 


para la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos, según lo descrito en el Punto 


12-Bienes solicitados y está compuesta por cuarenta y nueve (49) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas 


del día (1) de (1) de 2023. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 
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“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  
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Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar los bienes más convenientes para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 
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integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las 


adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante 


podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir 


esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. Las facturas deberán ser remitidas a las casillas de correo electrónico 


entrega@anmat.gob.ar y lucas.gaona@anmat.gob.ar. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y enumerados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitados. 
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Renglón N° 1 (2.9.5-4539.18) 


DIEZ (10) Matraces volumetricos, capacidad 50 ml, aforado, de vidrio borosilicato, con tapón de 


polipropileno resistente a químicos. 


Renglón N° 2 (2.9.5-2959.11) 


UN (1) Cristalizador de vidrio borosilicato, diámetro 185-190 mm, altura 90-100 mm. 


Renglón N° 3 (2.9.5-5731.5) 


UN (1) Picnómetro, capacidad 2 ml, material vidrio borosilicato, certificado, tipo Thomas cat. 


8350B16. 


Renglón N° 4 (2.9.5-2961.27) 


DOS (2) Pescadores/manguitos/varillas recoge buzos magnéticos recubierta en polipropileno o 


PTFE, con punta imantada. Diámetro entre 5 - 12 mm y longitud entre 280 mm – 350 mm. Apto 


para laboratorio. 


Renglón N° 5 (2.9.5-3491.5) 


TRES (3) Propipetas de goma estándar de 3 válvulas con boca compatible para pipetas de 


vidrio de hasta 25 ml. 


Renglón N° 6 (4.3.2-5450.3) 


UN (1) Carro de laboratorio con 3 estantes impermeables y ruedas. Apto para laboratorio. Material 


de acero inoxidable o polietileno de alta densidad, resistente a químicos. Medidas: Largo 55-65 


cm, ancho 45-50 cm, alto 80-90 cm. 


Renglón N° 7 (4.3.7-37.7) 


UNA (1) Escalera reforzada metálica de 3 escalones, plegable, para uso en laboratorio. 


Medida aproximadamente 60 - 80 cm de alto. 


Renglón N° 8 (4.3.7-45.13) 


CINCO (5) Sillas ergonómica para laboratorio. Mecanismo basculante central, bloqueo de posición 


de trabajo, altura regulable. Regulación de tensión de movimiento para diferentes pesos del 


usuario (hasta 120 kg). Respaldo alto y flexible. Para uso Intensivo de 0 a 8 Hs. Asiento tapizado 


en ecocuero/tela acrílica o material impermeable de fácil limpieza. Con ruedas y aro apoya pies. 


Sin apoyabrazos. 


Renglón N° 9 (2.9.5-8834.4) 


SEIS (6) Cucharas o navecillas de pesada de vidrio, de base plana con paredes ligeramente 


elevadas y de forma cúbica para albergar el material, con mango (tubo abierto). Tamaño mediano. 


Tipo Cole Parmer código 34700-04. 


Renglon N° 10 (2.9.5-4633.49) 
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TRES (3) Bolsas de 500 tubos cónicos de 0,5 ml con pestillo en la tapa para apertura fácil, 


incoloros, tipo Eppendorf catálogo 0030121.023. Las bolsas deben estar sellada de tal forma que 


se garantice que no hubo contaminación ni pérdida de unidades. 


Se aceptarán otras presentaciones que completen la cantidad solicitada. 


Renglón N° 11 (2.9.5-4633.49) 


DOS (2) Bolsas de 500 tubos cónicos de 0,5 ml con pestillo en la tapa para apertura fácil,tipo 


marca Eppendorf, catálogo 0030123301.incoloros, libres de ARNasa y ADNasa. Las bolsas deben 


estar selladas de tal forma que se garantice que no hubo contaminación ni pérdida de unidades. 


Se aceptarán otras presentaciones que completen la cantidad solicitada.  


Renglón N° 12(2.9.5-3492.285) 


DOS (2) Bolsa de 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 2-200 μl  tipo Diamond de 


Gilson, modelo D200, catálogo F161931. 


Renglón N° 13 (2.9.5-2545.33) 


 UN (1) Pack  de 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 500-5000 μl tipo Diamond de 


Gilson, modelo D5000, catálogo F161571. 


Renglón N° 14 (4.3.7-1404.379) 


DOS (2) Estanterías metálicas reforzadas, medidas 200 cm de alto por 90 cm de largo por 42 cm 


de ancho. Con 4 parantes galvanizados de 200 cm de alto. Con estantes reforzados para un 


mínimo de 60 k g  cada uno, pintados en gris con pintura epoxi. Con 8 escuadras galvanizadas 


para darle la estabilidad necesaria. 


Renglón N° 15 (2.9.6-4283.18) 


DOS (2) Packs de 10 filtros de repuesto compatibles con pipeta automática tipo GilsonPipetman 


P5000,  tipo Gilson código F161280.  


Renglón N° 16 (2.4.3-1043.46) 


CINCO (5) Tapones de plástico de polipropileno para matraz de boca esmerilada, hueco y 


autoclavable. Tamaño normalizado: 14/23. 


Renglón N° 17 (2.4.3-1043.46) 


CINCO (5) Tapones de plástico de polipropileno para matraz de boca esmerilada, hueco y 


autoclavable. Tamaño normalizado: 19/26. 


Renglón N° 18 (2.4.3-1043.46) 


CINCO (5) Tapones de plástico de polipropileno  para matraz de boca esmerilada, hueco y 


autoclavable. Tamaño normalizado: 24/29. 


Renglón N° 19 (2.4.3-1043.46) 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


CINCO (5) Tapones de silicona para Erlenmeyer de diámetro interno (boca): 1,7 centímetros. 


Renglón N° 20 (2.4.3-1043.46) 


CINCO (5) Tapones de silicona para Erlenmeyer de diámetro interno (boca): 2,1 centímetros. 


Renglón N° 21 (2.4.3-1043.46) 


CINCO (5) Tapones de silicona para Erlenmeyer de diámetro interno (boca): 2,5 centímetros. 


Renglón N° 22 (2.9.5-5257.23) 


CIEN (100) Placas de ELISA de 96 wells con tapa, estéril, fondo plano, de 400 μl. Material 


poliestireno cristalino de alta calidad para la transmisión óptica. Indexada numéricamente. Tipo 


ExtraGene catálogo EXG-EL1190FCS. 


Renglón N° 23 (2.9.5-7227.9) 


UN (1)Envase de 50 microplacas PCR de 384 pocillos, pared delgada, con faldón, 


transparente/transparente. Tipo Hard-Shell® código PN: HSP3801. 


Renglón N° 24 (2.9.5-3017.200) 


DOS (2) Gradillas reversibles, cara 1: 12 tubos de 1.5 ml y 12 strip de 8 tubos 0.2 ml, cara 2: 96 


tubos 0.5 ml. Tipo marca MBP modelo 8638. 


Renglón N° 25 (2.9.5-4811.16) 


UNA (1) Caja de 1000 de tubos plásticos individuales de 0,2 ml con tapa plana para Ciclador de 


PCR Real Time, libre de DNAsa y RNAsa y no pirogénico. Se aceptarán otras presentaciones que 


completen la cantidad solicitada. 


Renglón N° 26 (2.9.5-3492.286) 


DIECIOCHO (18) Cajas/Bolsas de 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 20-300 μl 


tipo Eppendorf catálogo 0030000.897. Se aceptan otras presentaciones que completen la cantidad 


solicitada. 


Renglón N° 27 (2.9.5-3492.285) 


DIEZ (10) Cajas/Bolsas de 1000 tips de polipropileno de rango de volumen de 2-200 μl tipo 


Eppendorf, catálogo 0030000.870. Se aceptan otras presentaciones que completen la cantidad 


solicitada. 


Renglón N°28 (2.9.5-7227.18) 


UNA (1) Bolsas de 50 microplacas de 96 pocillos estériles, transparentes, fondo redondo, sin tapa. 


Tipo Marca GreinerBio-One, catálogo 650261. Se aceptarán otras presentaciones que completen la 


cantidad solicitada. 


Renglón N°29 (2.9.5-5754.6)  


UN (1) Envase por 100 cintas de sellado adhesivas de poliéster transparente para placa de 96 


pocillos. Tipo marca Thermo Fisher Nunc, catálogo 236370. 
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Renglón N°30 (4.3.7-35.29) 


UN (1) Droguero vertical con cajones deslizantes para almacenamiento de sustancias sólidas o 


líquidas no inflamables, construido en laminado plástico resistente a ácidos que incluyan 2 cajones 


verticales extraíbles con 5 bandejas regulables en altura, con ventilación forzada para seguridad 


que opera con 220V. Medidas: 0,70 m de ancho por 2,00 m de alto y hasta 0,9 m de profundidad. 


Renglón N°31 (2.9.5-4522.33) 


UN (1) Envase de 200 unidades de tubos de ensayo de vidrio borosilicato, fondo redondo sin sello 


ni tapa, medidas 16 mm de diámetro (± 1 mm) por 100 mm de alto (± 5 mm). Tipo marca 


Glassco. Se aceptarán otras presentaciones que completen la cantidad solicitada. 


Renglón N° 32 (2.9.5-4522.31) 


DOS (2) Envases de 100 unidades de tubos de ensayo de vidrio borosilicato, fondo redondo sin 


sello ni tapa, medidas 10 mm de diámetro (± 1 mm) por 75 mm de alto (± 5 mm ). Tipo marca 


Glassco. Se aceptarán otras presentaciones que completen la cantidad solicitada. 


Renglón N° 33 (2.9.5-4522.32) 


UN (1) Envase de 50 unidades de tubos de ensayo para técnica de coágulos de gel (gel-cloth), 


libres de endotoxinas y medidas 10 mm de diámetro (± 1 mm) x 75 mm de alto (± 5 mm). Se 


aceptarán otras presentaciones que completen la cantidad solicitada. 


Renglón N°34 (2.9.5-5004.3) 


TRES (3) Envases de 25 tubos cónicos estériles, libres de piretógenos con tapa a rosca de 


polipropileno de 50 ml, tipo Corning catálogo 430897. Se aceptarán otras presentaciones que 


completen la cantidad solicitada. 


Renglón N°35 (2.9.5-5752.23) 


UN (1) Pack de 10 unidades de microplacas estándar de 96 pozos, fondo plano, tratamiento de 


superficie CT (para cultivo de tejidos), estériles y apirógenas, tipo Corning, catálogo CO-3596. 


 


 


 


 


Renglón N°36 (2.9.5-5004.3) 


TRES (3) Envases de 25 tubos cónicos estériles, libres de piretógenos con tapa a rosca de 


polipropileno de 15 ml, tipo Corning catálogo 430791. Se aceptarán otras presentaciones que 


completen la cantidad solicitada. 


Renglón N°37 (2.9.5-4047.2) 
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TRES (3) Packs de 50 unidades de crioviales de 2,0 ml estériles, apirógenos, tipo Biologix, catálogo 


81-8204. 


Renglón N°38 (2.9.5-5717.14) 


DOS (2) Cajas de congelación gradilla con tapa para 100 tubos de 13 m m  de diámetro/Crioviales 


de 1,8 m l/2 m l, material PP polipropileno, tipo Henso. 


Renglón N°39 (2.9.5-5879.49) 


DOS (1) Embudos tipo Buchner o tipoHirsch, material porcelano o vidrio o polipropileno, diámetro 


mayor externo 30-60 mm, largo del tallo >30 mm, diámetro del tallo <10 mm. 


Renglón N°40 (2.9.5-4812.4) 


TRES (3) Packs de 5 vidrios cortos, accesorio para cuba de electroforesis Mini Protean III, tipo 


BioRad, catálogo 1653308. 


Renglón N°41 (2.9.5-3492.203) 


TRES (3)  Racks de 96 puntas de tips de polipropileno, sin filtro, estériles y libres de piretógenos, 


de rango de volumen de 0.1-10 μl Tipo marca Tarson, catálogo 522100. 


Se requiere una vida útil de al menos 80% restante para este producto, a partir de la entrega en 


INAME. 


Renglón N°42 (2.9.5-3492.205) 


TRES (3) Racks de 96 puntas de tips de polipropileno, estériles y libres de piretógenos (separar), 


de rango de volumen de 2-200 μlTipo marca Tarson, catálogo 522100. 


Se requiere una vida útil de al menos 80% restante para este producto, a partir de la entrega en 


INAME. 


Renglón N°43 (2.9.5-3492.204) 


TRES (3) Racks de 96 puntas de tips de polipropileno, estériles y libres de piretógenos, de rango 


de volumen 50-1000 μl. Tipo marca Tarson, catálogo 522100. 


Se requiere una vida útil de al menos 80% restante para este producto, a partir de la entrega en 


INAME. 


 


 


Renglón N°44 (2.9.5-3492.288) 


CUATRO (4) Racks de 24 puntas de tips de polipropileno, estériles y libres de piretógenos, de 


rango de volumen 100-5000 μl. Tipo Marca Eppendorf, catálogo 0030078616, color azul. 


Se requiere una vida útil de al menos 80% restante para este producto, a partir de la entrega en 


INAME. 


Renglón N°45 (2.9.5-8072.13) 
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CUATRO (4) Cajas para almacenamiento de portaobjetos con capacidad para 50 preparados. 


Renglón N°46 (2.9.5-2562.2) 


SEIS (6) Envases por 50 portaobjetos con borde pulido. 


Renglón N°47 (2.2.3-921.326) 


UNA (1) Cortina rollerblackout 2 paneles de 1,37 m de ancho y 2,50m de largo cada uno 


telablackout total, 100% opacidad, 100% bloqueo solar y lumínico. Color blanco. Debe incluir el 


sistema para enrollamiento, caño de aluminio, soportes metálicos, cadenas acrílicas reforzadas con 


sus topes, zócalo, tarugos y tornillos para su colocación. 


Renglón N°48 (2.5.8-8071.9) 


UNA (1) Cortina industrial en tiras de PVC flexible para apertura de 1,0 m de ancho por 2,0 m de 


largo, de una cámara fría refrigerada que opera en un rango de temperatura entre 2-8°C, 


dimensiones externas de la cámara: 2,25 m de alto, 1,40 m de ancho y 3,18 m de profundidad. 


Medidas de las tiras de PVC: rango de ancho 100-200 mm, rango de espesor 1,5-2,0 mm, largo de 


2.0 m. Debe incluir instalación y accesorios para su colocación (flejes y cabezales). 


Renglón N°49 (2.5.8-3976.41) 


DOCE (12) Metros cuadrados (m2) de Film para control de calor y de rayos UV para ventanas con 


grado de transmisión solar en un rango del 40 al 55%, sin dibujos ni inscripciones, no tonalizado. 


El film se requiere para ser colocado en 5 ventanas independientes. Debe incluir corte y 


colocación. 


 


13. Entrega. 


No se aceptarán entregas parciales de los renglones salvo en aquellos en que se indique lo 


contrario. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA 


(30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, los 


oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se tendrá 


por válido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a lucas.gaona@anmat.gob.ar y 


entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de 
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Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá 


proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en la autorización previa, 


la cual también designará un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección 


de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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ANEXO I 


 


 


EX-2023-27449145- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Adquisición de Material de Plástico, Vidrio y Metal - Biologicos. 


EX-2023-27449145- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0011-LPR23. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 
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